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Compañeros accionistas, tengan todos muy buenas noches, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías, 
referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de 

Comisaria de Taxicom S.A. presento a ustedes mi informe y opinión 

sobre la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a 

ustedes por la Administración, en relación con la situación financiera 

y resultados de operaciones de la compañía. 

Opinión sobre cumplimiento 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, se presentan 
razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación 
financiera de Taxicom S.A. al 31 de diciembre de 2019 y el resultado 

de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con 
las Normas Internacionales de Información Financiera. 
Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han 

cumplido con las disposiciones e instrucciones de la Junta General de 
Accionistas y del Directorio. E 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 

Es importante señalar que, en mi calidad de comisaria principal de la 
compañía, he dado cumplimiento con todas las disposiciones 

constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías. 

No me queda más que agradecer a todos ustedes por su compresión 
y seguir trabajando por el bien de la compañía. 

Atentamente: 
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